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ZAMORA

4*9***22

**8736**

7*4*2*7*

11**1*7*

**8**884

**3**260

1***480*

1***627*

46*2***0

1**3*9*3

*089**9*

4*6***62

*113***2

APARICIO DIEZ, EVA

BARKER , HELEN REBECCA

BARRIO VEGA, MONICA

CALVO SANCHEZ, M. DE ANGELES

CASTRO ALONSO, OMAR DOMINGO

CID RODRIGUEZ, CAROLINA

COOMONTE MUÑIZ, OLGA

CRESPO GONZALEZ, FRANCISCO J.

DOMINGUEZ AGUADERO, ELENA

GACHO CONDE, M. CRUZ

GARCIA SANCHEZ, RUBEN

GENICIO VILLANUEVA, MARIA DEL PILA

GONZALEZ ANDALUZ, M. ASUNCION

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1, no serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2, el mérito alegado no puede valorarse en ese apartado.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 , no son tutorizaciones de las nuevas titulaciones de Graduado y Máster.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.1, bien baremado.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.3.c), titulaciones otorgadas por la Escuela Oficial de Idiomas.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, participa por la modalidad simplificada. No serán tenidos en cuenta los
méritos no alegados junto con la solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de
presentación de la misma (curso 17/18).

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3., no participa desde centro calificado de especial dificultad.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2, las coordinaciones del Prácticum de Grado se valoran en el apartado
6.6, siempre que no exista incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6, no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función (apartado 4.3)

Se modifica la puntuación del apartado 5.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2, la titulación alegada es requisito para el ingreso en el cuerpo de
Maestros.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6, no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función (apartado 4.3).

Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.1 y 4.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2, la titulación reclamada es Grado.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, sólo se valorará su desempeño como funcionario de carrera.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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ZAMORA

123****9

0*8**3*1

4568****

0*3*23**

09**78**

**96*53*

*1**892*

*10*9**5

1*9**9*9

*19*7*7*

7*0***88

0*9*29**

GONZALEZ HERRAN, JOSE LUIS

IGLESIAS MELLADO, M. LUZ

LLAMAS BRUÑA, SARA

LOPEZ NOGALES, M. DEL PILAR

MACIAS TASCON, OLGA CAMINO

MARTIN GARCIA, MARIA

MATILLA SEGOVIA, EVA

MIGUEL CARBAJO, LIDIA

PASTOR SANCHEZ, M. LUISA

PEREZ CALVO, CARMEN PILAR

PEREZ FERRERAS, SILVIA

RODRIGUEZ SANCHEZ, M.SOLEDAD

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función (apartado 4.2).

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.3, titulaciones otorgadas por la Escuela Oficial de Idiomas (B2), no serán
tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente
durante el plazo de presentación de la misma.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6, no son tutorizaciones de las nuevas titulaciones de Graduado y Máster.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2, participa por la modalidad simplificada (méritos obtenidos desde el 14
de noviembre de 2017 hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes).

Se modifica la puntuación del apartado 6.6

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, figura no baremable y del apartado 6.3 al no justificar documentalmente
la alegación.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2, no serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, participa por la modalidad simplificada (méritos obtenidos desde el 14
de noviembre de 2017 hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes).

Se mantienen las puntuaciones de los apartados 4.1 y 4.3, participa por la modalidad simplificada (méritos obtenidos
desde el 14 de noviembre de 2017 hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes).

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2, no se acredita que los certificados aportados estén reconocidos como
Proyectos de Innovación Educativa.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6, no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función (apartado 4.3)

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1, es la correcta.

Se modifica la puntuación del apartado 5.2

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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ZAMORA

*14***48

7****681

***24*37

*5*8*26*

*0***722

087***7*

***7028*

*196***4

7*8**9*8

38***1*0

SANCHEZ GONZALEZ, NEREA

SANTIN ALVAREZ, PABLO

SANTOS FIGUERUELO, ROCIO

SANTOS MARTINEZ, REBECA

SOGO AREVALO, MONICA

UDAONDO PINA, M.LUISA

VALBUENA COCHO, GABRIEL

VALDEGRAMA BALLESTEROS, LEANDRO

VELASCO OLIVA, MARIA DOLORES

VILLAR CHINCHILLA, ROSA MARIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3, no participa desde centro calificado de especial dificultad.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.1, no serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2, es propuesta para el reconocimiento como mejor experiencia de calidad.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2

Se mantiene la puntuación del apartado 4.1, nombramiento expedido por la Administración Educativa con diligencia
de posesión y cese.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, sólo se valorará su desempeño como funcionaria de carrera.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2, no se barema el primer grado al ser requisito para el ingreso al cuerpo
de Maestros; ni primer ciclo de licenciatura al haber sido necesario para la obtención del grado.

Se mantiene la puntuación de los apartados 4.3 y 6.6, participa por la modalidad simplificada (méritos obtenidos
desde el 14 de noviembre de 2017 hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes). No es
posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o función (apartado 4.3).

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2, no serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.

Se modifica la puntuación del apartado 5.2

Se modifica la puntuación de los apartados 4.3 y 5.1

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2, primer ciclo de la licenciatura necesario para la obtención del título de
acceso.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 


